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l. Disposiciones generales 

DE 
l\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se delegan 
en los Jefes provinciales de Sanidad las facultades 
señaladas en el artículo quinto del Reglamento apro
bado por Decreto-Iey de 7 de julio de 1949 y en el 
apartado sexto del artículo 17 de la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado. 

Ilustrisimo señor: 

.'or Decreto 2149;1967, de 19 de agosto, pUblicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de septiembre, se suprimían entre 
otros Organismos autónomos los Institutos Provinciales de Sa
nidan cuyas funciones al Integrarse en la Administración esta
tal pasaron a ser competencia de las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad. La facultad de conferir Comisiones de Servicios al 
personal de los citados Organismos. en virtud de la normativa 
general está atribuida a este Ministerio, y por expresa delega
ción, a Director general de Sanidad. 

Habida cuenta del volumen de las ComisIones de Servicio 
que ori¡rinan los múltiples desplazamientos que tiene que efec
tuar (~I personal de los Organismos citados en el cumplimien
to de su misión, con el fin de conseguir una mayor agilidad 
en 108 Servicios, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
PTIm~~' , del Decreto citado, que establece que las funciones de 
los ey.tinguido~ Institutos Provinciales de Sanidad sean asu
midas por las Jefaturas Provinciales. y sin oerjuicio de lo dis
puesto en la Orden de 3 de enero de 1966, 

ES',e Ministerio ha tenido a bien delegar en los Jefes pro
vincia)PF de Sanidad las facultades sefialadas en el artículo 
quint~ del Reglamento aprObado por Decreto-ley de 7 de julio 
de 1~9 y en el apartado sexto del articulo 17 de la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, siempre que las Co
mlsioneF de Servicio no excedan de un mes de duración y se 
lleven a efecto dentro del territorio de la provincia. 

':'0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dids guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid. 30 de abril de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad,' 

ORDEN de 7 de mayo de 1968 sobre obligatortecUuJ, 
de la COlegiación médica. 

Ilustrísimo señor: 

La Ley de Bases de Sanidad Nacional de 25 de noviem
bre d' 1944 impone la Obligación de pertenecer a la Organiza
ción Médica Colegial a cuantos facultativos ejerzan una profe
sión bfl.nitaria. 

Asimismo el vigente Reglamento de dicha Organización, 
de 1 dp abril de 1967, en cumplimiento del mandato de aquella 
Ley, prescribe la obligatoriedad de inscripción en los Colegios 
Oficiales. 

PaJ:'a velar por el cumplimiento del precepto Indicado. se 
considera necesario establecer como requisito Indispensable en 
la toma de posesión de los médicos de cualquier cargo civil 
de su profesión la presentación en el acto de aquélla de un 
documento que acredite encontrarse colegiado o, en su defecto, 
de haber solicitado la inscripción en el Colegio de Médicos de 
la provinCia respectiva. 

En Sl' virtud, a petición del Consejo General de Colegios de 
Médi!;os y a propuesta de la Dirección General de Sanidad, 

"'..ste Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. Para tomar posesión de cualquier cargo que suponga el 
ejerclc\( civil de su profeSión por parte de un Médico, será re
quisit,) lnd1spensable presentar certificación de que el Interesa
do se halla colegiado en la. proVincia respectiva, o bien, docu
mente en el que acredite que ha solicitado de un modo formal 
su Inscripción en el Colegio correspondiente. 

2. Los Colegios de Médicos velarán por el cumplim1ento de 
l(¡ ant.eriormente expuesto, dando cuenta de las infracciones 
observada~ a los Gobernadores civiles de las provincias res
pectiv~& y a la Dirección General de Sanidad. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectol' 

Di >8 guarde a V. I. mucho~ afias. 
Madrid, 7 de mayo de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGtA 

ORDEN de 7 de mayo de 1968 por la que s.e modt
fica el texto del articulo 10 y la disposición trans~ 
toría de la Orden de 29 de marzo de 1954, por la que 
se aprobó el Reglamento del Consejo Nacional de 
Auxiltares Sanitarios. 

(Iustrisimo sefior : 

Prevista una próxima renovación de los cargos directivos de 
cada una de las Secciones del Consejo Nacional de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios. se ha estimado procedente atender la su
gerencia formulada por la PreSidencia de dicho Consejo Na
cional en el sentido de dejar sin efecto el régimen de desig
nación y duración del mandato que venia previsto en el artícu
lo 10 y en la dispOSición transitoria del Reglamento de 29 de 
marzo de 1954, modificado por la Orden de 27 de mayo de 1957, 
y seflalar en su lugar las normas a las que deberá ajustarse 
el procedimiento de elección. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 El articulo 10 del Reglamento del Consejo Nacional de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de 29 de marzo de 1964 queda.
rá redactado como sigue: 

«ArUculo 10. 1. La Junta de Gobierno de cada Sección 
será elegida por votación de los Presidentes de las respectivas 
Secciones de los Colegios Provinciales y su mandato tendrá una. 
duración de seis años. pUdiendo ser reelegidos. 

2. Para ser elegible será preciso: 
a) Presidente, Secretario y Tesorero: Estar colegiados un 

minuno de diez afias ininterrumpidamente, hallarse en ejerCicio 
profer,ional activo y ser propuesto al menos por cinco Presl
dent~3 provinciales. 

b) Vocales primero, segundo y tercero: Estar colegiados un 
mínimo de cinco afias y hallarse en ejercicio prOfesional activo. 

3. No podrán formar parte de la Junta de Gobierno: 
al Los condenados por sentencia firme Que lleve apare

lada inhabilitación para cargos públicos. 
b) Los que hayan sido Objeto de sanción disciplinarla o 

de Tribunal de Honor, a menos Que sus efectos hayan sido de
bidampnte cancelados por la autoridad competente. 

c) Los que se ballaren transitoria o definitivamente impo
sibilitados para el ejerciCio activo de la profesión en virtud de 
acuerdo de autoridad competente. 

1) Los que habiendo desempeñado cargos directivos en los 
Consejos Nacional o Provinciales hayan cesado voluntariamen
te "in haber agotado el plazo reglamentario de mandato, quie
nes carecerán de la condición de elegibles en las eleccioneS 
que se celebren durante el plazo mencionado. 


